
ESCRITURA PÚBLICA No. 20191701017P00844 

Factura No.: 001-002-000061149 

NOTARIA DECIMA SEPTIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

HACIENDA AGRICOLA LA JOSEFINA SHATTA CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: CALLE CALLE CARLOS GONZALO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veinte y ocho de 

Febrero del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTORA ROCIO ELINA GARCIA 

COSTALES, NOTARIA DECIMO SEPTIMA del cantón QUITO, comparecen a 

constituir la compañía HACIENDA AGRICOLA LA JOSEFINA SHATTA 

CIA.LTDA.,, el/la señor(a) CALLE CALLE CARLOS GONZALO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de 

QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) CALLE CALLE 

JULIA MATILDE, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil VIUDO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la 

señor(a) CALLE CALLE NANCI BEATRIZ, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) CALLE CALLE ZOILA VICTORIA, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de QUITO, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

 



  

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 

mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura:   

  

  

  

              

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

CALLE CALLE ECUATORIANA DIVORCIADO QUITO 
CARLOS GONZALO | 

CALLE CALLE ECUATORIANA VIUDO QUITO 
JULIA MATILDE - 

CALLE CALLE ECUATORIANA CASADO QUITO 
NANCI BEATRIZ 

CALLE CALLE ECUATORIANA CASADO QUITO 
ZOILA VICTORIA 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D. Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es HACIENDA AGRICOLA LA JOSEFINA SHATTA CIA.LTDA.. 

Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

IBARRA provincia IMBABURA. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD FABRICACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS A PARTIR 

DE (UN SOLO COMPONENTE) FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS;



INCLUSO SNACKS DE PLÁTANO (CHIFLES), YUCA, FRUTAS, ETCÉTERA, 

EXCEPTO PAPA.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES: VENTA AL POR MAYOR DE CEREALES (GRANOS) Y 

SEMILLAS. VENTA AL POR MAYOR DE FRUTOS Y SEMILLAS 

OLEAGINOSAS.VENTA AL POR MAYOR DE DESECHOS, RESIDUOS Y 

PRODUCTOS DERIVADOS USADOS PARA ALIMENTAR ANIMALES 

(FORRAJE), INCLUYE MATERIAS PRIMAS AGRARIAS.VENTA AL POR 

MAYOR DE FLORES Y PLANTAS.VENTA AL POR MAYOR DE BANANO Y 

PLÁTANO.VENTA AL POR MAYOR DE FRUTAS, LEGUMBRES Y 

HORTALIZAS.VENTA AL POR MAYOR DE CAFÉ, CACAO, TE Y 

ESPECIAS.VENTA AL POR MAYOR DE ARROZ.VENTA AL POR MAYOR 

DE BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (JUGOS, GASEOSAS, AGUA MINERAL, 

ETCÉTERA).VENTA AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS 

COMESTIBLES (ENLATADOS Y CONSERVAS). VENTA AL POR MENOR 

DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS EN TIENDAS, ENTRE LOS QUE 

PREDOMINAN, LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL 

TABACO, COMO PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD Y VARIOS 

OTROS TIPOS DE PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, 

APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, 

ETCÉTERA.VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE 

PRODUCTOS EN SUPERMERCADOS, ENTRE LOS QUE PREDOMINAN, 

LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL TABACO, COMO 

PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD Y VARIOS OTROS TIPOS DE 

PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, APARATOS, 

ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, ETCÉTERA.VENTA AL POR 

MENOR DE FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS FRESCAS O EN 

CONSERVA EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR 

MENOR DE OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN 

 



  

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.EXPLOTACIÓN MIXTA DE 

CULTIVOS Y ANIMALES SIN ESPECIALIZACIÓN EN NINGUNA DE LAS 

ACTIVIDADES. EL TAMAÑO DEL CONJUNTO DE LA EXPLOTACIÓN 

AGRÍCOLA NO ES UN FACTOR DETERMINANTE. SI EL CULTIVO DE 

PRODUCTOS AGRÍCOLAS O LA CRÍA DE ANIMALES REPRESENTAN EN 

UNA UNIDAD DETERMINADA UNA PROPORCIÓN IGUAL O SUPERIOR 

AL 66% DE LOS MÁRGENES BRUTOS CORRIENTES, LA ACTIVIDAD 

MIXTA NO DEBE CLASIFICARSE EN ESTA CLASE, SINO ENTRE LOS 

CULTIVOS O LAS ACTIVIDADES DE CRÍA DE ANIMALES.ACTIVIDADES 

DE ACONDICIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE TERRENOS PARA 

USOS AGRÍCOLAS: PLANTACIÓN O SIEMBRA DE CULTIVOS Y 

COSECHA, PODA DE ÁRBOLES FRUTALES Y VIÑAS, TRANSPLANTE DE 

ARROZ Y ENTRESACADO DE REMOLACHA.MANEJO DE SISTEMAS DE 

RIEGO CON FINES AGRÍCOLAS.ACTIVIDADES POSCOSECHA DIRIGIDAS 

A MEJORAR LA CALIDAD DE LAS SEMILLAS PARA PROPAGACIÓN, A 

TRAVÉS DE LA ELIMINACIÓN DE LOS MATERIALES QUE NO SON 

SEMILLA, SEMILLAS DE TAMAÑO INFERIOR AL NORMAL, SEMILLAS 

DAÑADAS MECÁNICAMENTE O POR INSECTOS Y SEMILLAS 

INMADURAS, ASÍ COMO LA ELIMINACIÓN DE LA HUMEDAD DE LAS 

SEMILLAS HASTA UN NIVEL QUE PERMITA SU ALMACENAMIENTO 

SEGURO. ESTA ACTIVIDAD INCLUYE EL SECADO, LIMPIEZA, 

CLASIFICACIÓN Y TRATAMIENTO DE SEMILLAS HASTA SU 

COMERCIALIZACIÓN. SE INCLUYE ASI MISMO EL TRATAMIENTO DE 

SEMILLAS GENÉTICAMENTE MODIFICADAS.CULTIVO DE MAÍZ.OTROS 

CULTIVOS DE CEREALES N.C.P.: SORGO, CEBADA, CENTENO, AVENA, 

MIJO, ETCÉTERA.CULTIVO DE ARROZ (INCLUIDO EL CULTIVO 

ORGÁNICO Y EL CULTIVO DE ARROZ GENÉTICAMENTE 

MODIFICADO).CULTIVO DE MANGOS.CULTIVO DE MARACUYÁ.OTROS



CULTIVOS DE FRUTAS TROPICALES Y SUBTROPICALES: PAPAYAS, 

BABACOS, CHAMBUROS, AGUACATES, HIGOS, ARAZÁ, GUAYABAS, 

GUANÁBANA, GUABA, CHIRIMOY A, NARANJILLAS, ZAPOTES, BOROJÓ, 

TAMARINDO, GRANADILLAS, DÁTILES, ETCÉTERA.CULTIVO DE 

CAFÉ.CULTIVO DE CACAO.CONSERVACIÓN DE FRUTAS, PULPA DE 

FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS MEDIANTE EL CONGELADO, 

SECADO, DESHIDRATADO, INMERSIÓN EN ACEITE O VINAGRE, 

ENLATADO, ETCÉTERA.. En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá 

celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4?.- Plazo.- El 

plazo de duración de la companía es de CIEN años, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura. Título Segundo (11). Del Capital. Artículo Quinto 

(5%).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de 

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. 

Título Tercero (1H). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- 

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

 



  

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado [Capital por 
socios Participaciones | suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

CALLE CALLE [214 214.0 214.0 214.0 0.0 0.0 
CARLOS 
GONZALO 

CALLECALLE |121 121.0 121.0 121.0 0.0 0.0 
JULIA MATILDE - 

CALLE CALLE [23 23.0 123.0 23.0 00 0.0 
NANCI BEATRIZ | + => 
CALLE CALLE [42 42.0 [2.0 42.0 0.0 0.0 
ZOILA 
VICTORIA 

TOTALES 400 400.0 400.0 400.0 0.0 0.0                 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) CALLE CALLE NANCI BEATRIZ, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) CALLE CALLE CARLOS 

GONZALO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS



BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

    
   

Firma Socios: 

  

ALLE CALLE CARLOS GONZALO 

CEDULA: 1707507297 

 



  

    

  

CALLE CALLÉ JULIA MATILDE 

CEDULA: 1709231524 

  

CALLE CALLE NANCI BEATRIZ 

CEDULA: 1711985158 

L GU eN 
CALLE CALLE ZOILA VICTORIA 

CEDULA: 1706074455 

  

  

   
   

  

rio(a) Público(a): 

DOCTORA ROGIO ÁLINA GARCIA COSTALES 
Identificacion: 1713677910 

Firmado por 
ROCIO ELINA GARCIA 
COSTALES 

EC



y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

y IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

N» 170750729-7 CÉDULA DE 
CIUDADANIA - 
APELLIDOS Y NOMBRES 
CALLECALLE -— - 
CARLOS GONZALO - 
LUGAR DE NACIMIENTO? 
AZUAY 
PAUTE ==. 
GUARAINAG —- 
FECHA DENACIMIENTO 4964-08-19 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO HOMBRE 
ESTADO CIVIL DIVORCIADO 

    

      

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN A 
4 DE FEBRERO 2018 cas) 

  

sana ENE 

2 07507297 

001 MRE 
CALLE CALLE CARLOS GONZALO JUNTA No. 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

QUITO 
CANTÓN ZONA: 6 

CALDERON 
37" PARROQUIA 

A 

    

    iO | 
gar I 

WZ gocio? ) 
ÑK pra 

SS Quito ES O 

  

   

PROFESION ¿X 1 

  

    
EJECUTIVO 

DEL PADRE 
CALLE JOSE F 
APELLIDOS Y NM 5 DE LA MADRE 

CALLE JOS 3 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN $ 

QUITO 3 

2 iy 2018-03-06 
3 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-03-06 

   
   

li
sa
 

Y     

  

     

  

De acuerdo con la fagúltad copifhiada en el Art. 1ro 
del Decreto No. 2388 pybli el Registro Oficial 

h plio el Art. 18 de la 

Quito a, P | 

A 2.8 FEB. 2018 

Shyris y Suecia Esq. 
. Rocío García C. 

 



 



¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707507297 

Nombres del ciudadano: CALLE CALLE CARLOS GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/PAUTE/GUARAINAG 

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR   
Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CALLE JOSE F 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CALLE JOSEFINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2018 

h Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: DELIA MARIA ROSALES SALINAS - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 199-202-52686 

   
    

  

    

  

  

  

            

    

  

  

  

  

'm | I | | | | | | Ledo. Vicente Taiano G 
199-202-52686 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente A A e 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 



  

cs REPÚBLICA DEL ECUADOR Psic cotiacón 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1707507297 

Nombre: CALLE CALLE CARLOS GONZALO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carmé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: DELIA MARIA ROSALES SALINAS - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 191-202-52727 

9 2-52 1-202-52727   

  

                                  

  

    

  

a



REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, e 

Z IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

no 170923152-4 

     

CÉDULA DE 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
CALLE CALLE 
JULIA MATILDE 

LUGAR DE NACIMIENTO: + 
AZUAY 
PAUTE 
GUARAINAG 
FECHA DE NACIMIENTO 1966-07-19 

NACIONALIDAD ECUATORIANA    SEXO F 

ESTADO CIVIL VIUDO 

CARLOS A 
MONTERO VALLADARES 

ps CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2018 cad 

005 005-041 1709231524 
NÚMERO CÉDULA 

CALLE CALLE JULIA MATILDE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

QUITO 
CANTÓN ZONA. 2 

CALDERON 
PARROQUIA 

  

UA 

BACHILLERATO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CALLE JOSE FIDEL 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

CALLE JOSEFINA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 

  

5
0
0
 

30
     

T
S
 

2016-07-19 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2026-07-19 

PRMADEL CEDULACO 

      

v434344242 

00
11
26
72
3 

    

   

      

   

  

ada en el Art. 1ro 
el Registro Oficial 
plio el Art. 18 de la 
la que antecede es 

e el suscrito 
Quito a, 

iv 2.8 FER. 700 
ES NOTARIA|DECIMO SEPTIMA 
Y Shyris y Suecia Esq. 
574)



  
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR BP cate cstaacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709231524 

Nombres del ciudadano: CALLE CALLE JULIA MATILDE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/PAUTE/GUARAINAG 

Fecha de nacimiento: 19 DE JULIO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

inticucitáne BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: VIUDO 

  

Cónyuge: MONTERO VALLADARES CARLOS A 

Nombres del padre: CALLE JOSE FIDEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CALLE JOSEFINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2016 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: DELIA MARIA ROSALES SALINAS - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 196-202-53041 p/ / / / 
y SOUULO FA 

Lodo. Vicente Taiano G. 
SES Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

__ Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    
    

  

                              

   



  

ó RE Pp Ú B L | CA D E L E C U A DO R $ Dirección General de Registro Civil, 
EE : E lr a - Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1709231524 

Nombre: CALLE CALLE JULIA MATILDE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: DELIA MARIA ROSALES SALINAS - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 193-202-53108 

D 193-202-53108 
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E a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
AER A 

»    00 
e CALLE CALLE NANOI BE: 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PROC CIRCUNSCAOPCIÓN: 
quiro ñ 
CANTÓN ZONA: 2 

CALDERON 
PARROQUIA 

CDA 

   

  

   

    

   

NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA. DEL[BGANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad eÓnsigna 1 Ñ n el Art, Tro 

gistro Oficial 

564 del 12 de Abril de 19 HI Art. 18 de la 
Ley Notarial CERTIFICO ie antecede es 

igual al documento prefent 

Quito a. 

 



  

   



¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR Pus 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711985158 

Nombres del ciudadano: CALLE CALLE NANCI BEATRIZ 

ES Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 2 DE FEBRERO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| Sexo: MUJER 

| Instrucción: BACHILLERATO 

ñ e Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CADENA CORONEL TITO ALEXANDER 

H JE sols-8 Fecha de Matrimonio: 17 DE SEPTIEMBRE DE 1993 

Nombres del padre: CALLE JOSE FIDEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CALLE R CUSTODIA JOSEFINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: DELIA MARIA ROSALES SALINAS - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 197-202-52809 

197-202-52809 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

    

    

  

  

                      

  

          l Ledo. Vicente Taiano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



  

Identificación y Cedulación 

¿A REPÚBLICA DEL ECUADOR P identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civ 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1711985158 

Nombre: CALLE CALLE NANCI BEATRIZ 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: DELIA MARIA ROSALES SALINAS - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 199-202-52846 

IN 
-52846 

  

        
  

  

        

  

                          

  

      

  

  
1992 

 



sn REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, pe 

mn IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN a 

CÉDULA DE N> 170607445-5 
CIUDADANiA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CALLE CALLE 
ZOIL VICTORIA z 

LUGARDE NACIMIENTO: - 

     

  

       

   
ESTADO CIVIL CASADO 

ANAL ses ceca BAEZ 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2018 d, 

018 018-273 1706074455 
NÚMERO CÉDULA 

CALLE CALLE ZOILA VICTORIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO 
CANTÓN ZONA: 3 
SAN BARTOLO 
PARROQUIA 

  

DI 

    PROFESIÓN / OCUP IN 
QUEHACER, DOMESTICOS 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CALLE CLODOMIRO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CALLE JOSEFINA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2017-08-04 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-08-04 

  = INSTRUCCION 
e BASICA V333IVW4222     

17
 

02
 

79
9 
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16
M 

  

RECTOR GENERAL 

      

   

       

      

    

    

   

L CANTÓN QUITO 
ada en el Art. 1ro 

el Registro Oficial 

plio el Art. 18 dela 

pia que antecede es 

ÍA DECIMO 
NOTA Rao con la f; 

del Decreto No. 2 
564 del 12 de Abri 

Ley Notarial CER 1FIG 
igual al documel to pS 

Quito a, mo 78 FEB.2019 
MO SEPTIMA 

E y Suecia ESQ. 
ocío García C. 

00
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¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706074455 

Nombres del ciudadano: CALLE CALLE ZOILA VICTORIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/PAUTE/GUARAINAG 

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Ae Sexo: MUJER 

Ja caen, Instrucción: BASICA 

q Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

pia al cal, Estado Civil: CASADO 

(Hoco ru 4d 5-S Cónyuge: BAEZ JORGE GODALIAS 

  

Fecha de Matrimonio: 2 DE JUNIO DE 1978 

Nombres del padre: CALLE CLODOMIRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CALLE JOSEFINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

% Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: DELIA MARIA ROSALES SALINAS - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 190-202-52935 

  

                    

  

                          

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

ll | | ll | | l | l Lcdo. Vicente Taiano G. 

190-202-52935 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente o 

 



  

A REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 sición cobacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1706074455 

Nombre: CALLE CALLE ZOILA VICTORIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: DELIA MARIA ROSALES SALINAS - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 195-202-52971 

MA 
195-202-52971 
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JUDICATURA pe 

Factura: 001-002-000061149 20191701017P00844 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N*: [20191701017P00844 ] 

  
ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: fas DE FEBRERO DEL 2019, (10:31) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

a PI JE Documento de No. a ; e Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

CALLE CALLE CARLOS POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural GONZALO DERECHOS CÉDULA 1707507297 NA TE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural CALLE CALLE JULIA MATILDE DERECHOS CÉDULA 1709231524 NA TE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural CALLE CALLE ZOILA VICTORIA DERECHOS CÉDULA 1706074455 NA TE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN Natural [CALLE CALLE NANCI BEATRIZ |nenecyos CÉDULA 1711985158 [ya TE 

AFAVOR DE 

a Es Sa Documento de No. á , S Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación | Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: DÍ: 3A.COPIAS   
  

  CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO:   400.00 
AN 

  
  
  

  

  

   

  

    NOTARIO(A) ROCIO ELÍNA GARGIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SI PTIVA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

 


